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NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00

Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/12/2021 13:02
Para:  njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 


NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

760013333019  202000031 
R.
DIRECTA
 

ROBERT ARTURO GONZALEZ:
yennifercifuentes00@yahoo.com 

1.DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co                                                                  
                                        2. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI (EMCALI
EICE ESP): notificaciones@emcali.com.co                      3.ASEGURADORA
ALLIANZ SEGUROS S.A. (Ll. Garantía):
notificacionesjudiciales@allianz.co                        4.ASEGURADORA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Ll. Garantía):
njudiciales@mapfre.com.co 

 
Señores: 
 
Aseguradora Allianz Seguros S.A.  
 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
 

Por mensaje electrónico
[1]

, le notifico que por auto de fecha 12 de noviembre de 2021, se dispuso aceptar su
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.   
 
Link expediente digital:  76001-33-33-019-2020-00031-00_R.D_Robert Arturo González
 
Acorde con lo preceptuado por el Inciso 2 del artículo 225 de la ley 1437 de 2011, el término de que dispone para
responder al llamamiento es de (15) días. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.   
 
El traslado o los términos que conceda el auto (s) notificado (s) sólo se empezaran a contabilizar a los dos (02)
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente
Art. 205 Ley 1437 de 2011, modificado Art. 52 Ley 2080 de 2021. 
 
Frente a la respuesta, se solicita dar aplicación a las reglas contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020,
remitiéndola al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando datos del proceso en referencia,
número de oficio e identificación del Despacho 
Horario de atención al público y recepción de correspondencia, lunes a viernes de ocho (8:00) a.m a cinco (5:00)

p.m.
[2]

 
De usted atentamente, 

[1]
 Artículo 103 de la Ley 1564 de 2012, en todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 
[2]

 Inciso 4 del artículo 109 de la Ley 1564 de 2012, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son
recibidos antes del cierre del Despacho el día en que vence el término.  
 
 
 

 

 
CARLOS ANDRES IZQUIERDO QUINTERO

Secretario
Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-
019-2020-00031-00

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@vapspamin01.allianz.es>
Mié 01/12/2021 13:02
Para:  notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00



1/12/21 13:04 Correo: Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGEwZmI2MzZlLTMyYTYtNDJkOS05Y2Y1LTEyZDQzODUwMjNlYwBGAAADvIOnuf1JcEGLB%2BUnJf… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-
2020-00031-00

postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com <postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com>
Mié 01/12/2021 13:02
Para:  njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

njudiciales@mapfre.com.co

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 76001-33-33-019-2020-00031-00


